
CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023

oFlclo No. sG/ÞcJyEL/RPAil l/ALC/00err/2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde la Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción t, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll det Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; me permito adjuntar et oficio ALC/DGOPSU1243212}23 de fecha 24 de noviembre de 2023,
signado por la Directora General de Obras Púbticas y Servicios Urbanos en ta Alcaldía de Coyoacán,
Arq. Martha Amalia Elguea Viniegra, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
promovido por la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo
de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 26 de octubre de 2023, mediante el similar
M DPPOTA/CSP/0918/2023.
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Si tro particular, reciba un cordialsaludo

mente,
General ¡urídico y de Enlace Legislativo

de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez
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MX, Coyoacán a 24 de nov¡embre de 2023

No. Oflcio : ALC/DGOPSU nß212023
Asunto: Se remite informaclón.

LIC. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDßO Y DE ENLACE LEGISLATIVO
DE LA SECRETARÍN OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En atención a su ofício Núm. SG/DGJyEL/PA/CCDMX1111000202.1412023, mediante el cual
hace de conocimiento y solicita una respuesta al Dictamen de la Proposición con Punto de
Acuerdo aprobado en su sesión celebrada el día 26 de octubre de 2023, en elque:

tllnico.- El Congreso de la Ciudad de México con pleno respecto a las funciones y atribuciones de
los demás Órganos de Gobiemo, exhorta rospetuosamente a las personas titulares de las 16
Alcaldías asf como a la persona titular de la Secretaría de Obras y Servicios, de la Ciudad de México
para que, de acuerdo con la suficiencia presupuestal y en el ámbito de sus respectivas
competencias, realicen las acciones de mantenimianto de las vías primarias y secundarias, en
específico, el balizamiento de los reductores de velocidad "topes", así como las guarniciones.

Al respecto, hago de su conocim¡ento que, de acuerdo alArt. 181 de la Ley de Movilidad de
la Ciudad de México, en su último párrafo cita: "el mantenimiento a vialidades secundarias,
coresponde a las Alcaldías"; por lo que, la Alcaldla Coyoacán en el per¡odo de octubre 2021
a la fecha ha realizado los trabajos de menten¡miento a vialidades secundar¡as referentes el
balizamiento conforme a los dispositivos de controly a los recursos existentes, de la siguiente
manefE¡:

Sin más por el momento, me despido env¡ándole un cordial saludo.

ATENTAMENTE
DIRECTORA GENERAL DE OBRAS PÚBLrcAS
YS IOS URBANOS

AMALIA VINIEGRA

.w GOBIËRNO DE LA
cruDAD os uÉxtco

ti.

Calzada de Tlalpan No. 3370
Col. Viejo Ejido de Santa Úrsula Coapa C.P. 04650, Ciudad de México
Alcaldía de Coyoacán
Tel. 55 56 58 52 12,55 56 58 52 18.

CiUDAD INNOVADORA
Y Df: DERECHOS

NO. TIPO DE TRABA'O CANTIDAD UNIDAD
1 Belizem¡ento de guamic¡ones 57,290.3s M

2 Balizamiento de líneas preventivas 4,286.70 M
3 Balizemiento de reductores de velocidad 1,028 Pza
4 Balizamiento de pasos peatonales 325 Pza
5 Balízamiento de flechas 588 Pza
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C.c.p. Lic. José Giovani Gutiérrez Agullar. Alcalde en Coyoacán.
Juan Alberto Vêle8co Aguirre. Director Ejecutivo de Obras Públicas.
G. Fernando Gravioto Padilla. Director Ejecutivo de Vinculación lnterinstltucional. COY-3109/23, F:5436.
Llc. Lily Yolanda Galván lrazaba. Subdirectora de Gontroly Seguimiento de Obras Públicas
y Servicios Urbanos.
Arq. Ruby Romero Serrano. Subdirectora de Mantenimiento y Construcción.

REF. DGOPSU-2408/23, sMc-3033/23.
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Calzada de Tlalpan No. 3370
Col. Viejo Ejido de Santa Úrsula coapa c.P.04650, Ciudad de México
Alcaldía de Coyoacán
Tel, 55 56 58 52 12,55 56 58 52 18.
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Ciudad de México, a 3 octubre de 2023
sG/D cJyE L/PA/CCD MX/t U000202.14/2023
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Lic. Jostå Giovani
Alcalde en Coyoacán
Presente
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En mérito de lo anterior, [e ruego atentamente que la respuesta sea remitida a esta área en un plazo nomayor a los 60 días naturales establecidos en los artícutos 34, apartado A, numeral 2 de la Constitucióntítica de la Ciudad de México y 21 de la Ley Orgánica del Congreso de.la Ciudad de México.

otro particular, quedo a sus órdenes para ,cua lquier aclaraclón e información adicional que estimena.

EI

de
General Jurídico y de Enlace Legislativo

ría de Gobierno de la Cíud ad de México

Lic. H Jardón pérez

C.c.c.p Dlp. Maríe salido Matos, Presidenta de ra Mesa oirecflvð der congreso de ra CDMX. pôra su conocimlento.

Lesa[udoconrespeto;yconfüñms26,fracciónlldelaLeyorgánicade[Poder
Ejecutivo y de ta Admlnistración Prf btica de ta ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVIy XVll del Reglamento lnterior del Poder EJecutivo y de la Administración pública de la'ciudad de México;me permito remitirle, para su atención, et oficio MDPporA/csp/0918/2023, suscrito por ta DiputadaPresidenta de ta Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el cual se hace delconocimiento el Dictamen a la Proposición con Punto de Acuerdo aprobado en su sesión celebrada e[ día26 de octubre de 2023, pore[ que:

tJntco' - E! congreso de Io ciudad de México con pleno respeto o los funciones y atrlbucìones de los demós örgonos deGoblerno' exhorto respefuosotnente o los personas titulares de ios 16 Alcaldíos osí como o lo persono titutar de losecretaría de obrøs y seruícìos, de lo cludad de lvléxico para que, de ocuerdo con lo suflclencta presupuestol y en elámbtto de sus respetivas competenciog realicen los acciones de mantenimlento de los vÍas prlmorias y secundarìas, enespecífico, el bdlÌzomìento de los reductores de velocidqd "topes,, osl como los guarniciones.
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